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El lñforme Legal N" 176-2024-MDA-OAL. de fecha 06 de septiembre de 2024. emitido por la
de Asesoría Legal; el lnforme N' 0359-2024-MDA-UDA, de fecha 05 de septiembre de 2024,
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o por el Jefe de la Unidad de Abastecimiento; la Resolución Gerencial N" 22-2024-MDA-GM, de
25 de jun¡o de 2024; documefltos returidos a la RECONFORmACIÓ Oel COmlfÉ OE

LEcctóN PARA EL pRocEDtttENTo DE sELEcctóN-ADJUDtcActóN stMpLlFtcADA N'006.
2024{iDA€s-r PARA LA coilTRATAcró[ DE EJEcuclóia DE oBRA "cneaclót oe¡-
sERvrcros DE EspAcros púgLrcos uRBANos EN pAReuE REcREATIvo lt{FANTtL DE
CENTRO POBLADO AMOTAPE DISTR]TO OE AMOTAPE DE LA PROVINCIA DE PAITA DEL
DEPARTAiIENTO DE PIURA' con CUI l{" 2628192, y;

CONSIDERANDO:

Oue, la Constitución Poliüca del Peru, en su artícr¡lo 194' señala: "Las munic¡palidades
provinciales y distritabs son los órganos de gobiemo local. T¡enen autonomía polltica, económ¡ca y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia (...)". As¡mismo, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
MunicipalkJades, en su art¡culo ll del T¡tulo Preliminar estabbce que: "Los gob¡emos locáles gozan de
autonomía politica, económica y adminÉffiiva en los asuntos de su competencia; la autonomla que la

- stitución establece para las municipalidades radica en Ia facuttad de eiercer actos de gobierno,
ministrat¡vos y de adm¡n¡stración, con suiecón al ordenamíento ¡urídico".-
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Que, por intermed¡o del INFORME N" 269202¿IMDA/OIDUR/ING.KSNJ de fecha 16 de mayo
de\2024,la Jefa de la Oñcina de lnfraestructura Desanollo Urbano y Rural, alcanza a la jefa de la unidad
formuladora el informe de consistencia del expdaente técn¡co del Proyecto de lnversión Públ¡ca
dEflOMiNAdO .CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN PARQUE
RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOÍAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE LA

OVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA" con CUI N'2628192
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Que, a través del INFORME N" 04G202+MDA-OIDUR{JF de fecha 17 de mayo del2024,leie¡a
a unidad fomuladora aprueba la consistencia y alcanza a el Reg¡stro del Fomato N" 08-A Fase de

del proyecto: "CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICOS URBANOS EN

T
QUE RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE¡t

Que, en dicho sentklo, por inlermedio del INFORME N" 271-20244ÁDNO|DURi|NG.KSSNJ, de
fecha 17 de rnayo de 2024, la Oficina de lnfraeskuctura Desanollo Urbano Rural, solicite se apruebe el
expediente técn¡co denom¡nado: "CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICOS URBANOS
EN PARQUE RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE
DE LA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA'con CUI No 2628192.

Que, mediante h Resoluc¡ón de Alcaldía N" 88-2024+IDA/ALC, de fecha 24 de mayo de 2024,
en cuyo artlculo primero se aprueba el expediente técn¡co del Proyecto de lnversión Pública denominado
"CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PIJBLICOS URBANOS EN PARQUE RECREATIVO
INFANÍIL DE CENTRO POBLADOAMOTAPE DISTRITO DEAMOTAPE DE TA PROVINCIA DE PAITA
DEL DEPARTAMENTO DE PIURA" CON CUI No 2628192, por el monlo de S/. 336,999.77
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RESOLUCIÓI{ GERETCNL il' 33-M24{DA€I

Amotape, 09 de septiembre de 2024

VISTO:

PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA", CON CUI N" 2628192.
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(TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON r//1OO SOLES),
donde incluye el valor referenc¡al, Elaboración de Expedbnte Técnico y Supervisión, ba¡o la modal¡dad
de Ejecución por ADMINISTFACIÓN INDIRECTA (CONTRATA). con el sistema de contratación a SUMA
ALZADA y con un plazo de e¡ecución de 45 dias calendarios.

Que, a través del INFORME N' 318-2024ruDAJO|DUR/ING.KSNJ, de fecha l1 de iunio la Jefa
de la Ofic¡na de Infraestruclura y DesaEollo Urbano Rural, remite el requer¡m¡ento, donde se detalla los
requ¡sitos técn¡cos mfnimos y solicita fa cor¡tratación para la e,ecución de obra "CREACION DEL
SERVICIO DE ESPACIOS PTJBLICOS URBANOS EN PARQUE RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO

)
2

BLADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE LA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO
PIURA" CON CUI No 2628192 y as¡ dar drmplimiento a la e.iearción fisica y financ¡era del monto
ramado

o
Que, por intermedio del INFORME N" 356-2024-MDA-OPP, de fecha tg de junio de 2024, la Jefa

e e la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, alcá,nzó la nota de certiñcación presupuestal N'
0OOOA0A248-2024, por el monto de 51.3o2,579.7f (rRESCIENTO.S DOS MIL QUINIENTOS SETENTA
Y NUEVE CON 771100 SOLES), para la contratacón de ejecución de obra del Proyecto de lnversión
PúbIiCA dENOMiNAdO 

.CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN PARQUE
RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE LA
PROVINCIA DE PAITA DEL OEPARTAMENTO DE PIURA" con CUI No 2628192.

Que, a través del INFORME N' O27+202+MDA-UDA, de fecha 19 dejunio de 2024, el Jefe de
la Oficina de Abastec¡miento, solicita la Mod¡l¡cación de¡ Plan Anuá¡ de Contratáciones (PAC) 2024, de
la Municipalklad D¡stritial de Amotape, Via lnclus¡ón de un (01) Procedim¡ento de Selección.

Que, mediante la Resolución de Alcaldía N" 98-2024-MDA/ALC, de fecha 20 de junio de 2024,
cuyo artículo primero se aprueba la Cuarta modif¡cación del PIAN ANUAL DE CONTRATACIONES
la Municipalidad Distritalde Amotape, para elejercic¡o fisca|2024, a fin de incluir (01) un procedimiento
selección, mnforme al siguiente detalle:

MONTO OBJETO DE
coNTRATACtóN

laot

Que, en drcho sentrdo, med¡ante el INFORME N" 283.202+MDA-UDA, de fecha 21 de Junro de
2024, el Jele de la Un¡dad de Abastec¡miento, sol¡citÁ se apruebe el exped¡ente de conlratac¡ón y se
realice la designac¡ón del comité de selección para la conüatación de e¡ecución de obra del Proyecto de
lnversión Públk= denominado: 'CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS
EN PARQUE RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBTADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE
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N DEScRIPcIÓN TIPO OE
PROCESO

MES
ESIIMADO

1

$,{

CONTRATACIÓN DE
EJECUCIÓN DE OBRA
"CREACION DEL SERVICIOS
DE ESPACIOS PÚBLICOS

¡URBANOS EN PAROUE
:FECREATIVO INFANTIL DE
]EENTRo PoBI-ADo
'Auornpe DrsrRrro DE/nuotnpr DE LA PRovrNcrA
DE PAITA DEL
DEPARTAMENTO DE PIURA"
con CUI No 2628192.

ADJUDICACI
ÓN

SIMPLIFICA
DA

st.302,579.?7
ORESCIENT
OS DOS MIL
QUINIENTOS
SETENTA Y
NUEVE CON

771100
SOLES)

JUNIO CONTRATACIÓ
N PARA

EJECUCIÓN
DE OBRA
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DE LA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA" con CUI N" 26281S2, a través del
proced¡miento de selección de ad¡ud¡cación simplmcada, ba¡o el s¡stema de conúatación a Suma Alzada.

Que, por intermedio de la Resolución Gerencial N' 22-2024-MOA4M, de fecha 25 de .iunio de
2024, se resuelve en su articulo primero aprobar el Exped¡ente de Contratac¡ón del procedimiento de
selección de Adjudicación S¡mplificada N' 00S.202+MDA-CS-I, para la contratación de ejecución de
obra del proyeclo de inversión públ¡ca denom¡nado: 'CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS
PÚBLICOS UREANOS EN PARQUE RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOTAPE
DISTRITO DE ATOTAPE DE I-A PROVIñ¡CIA DE PAÍTA DEL DEPARTAHENTO DE PIURA" CON CUI

2628192, por un valor referencial de S/, 302,579.77 GRESCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS
ETENTA Y NUEVE CON 771100 SOLES), bajo el sistema de contratac¡ón a Suma Alzada, deb¡endo
al¡zarse conforme a Ia Ley N' 30225 Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamenlo y para el

le año fiscal 2024

Que, en el artículo segundo de la Resoluc¡ón Gerencial N' 22-2024-MOA€M, de fecha 25 de

iunio de 2024, * resuelve confomar el comité de selección encargado de la c¡nducción del
Procedimiento de Selección - Adjudicación S¡mplificada, que tiene por finalidad la contratación de
ejecución de obra del proyec{o de inversión pública denominado "CREACION DEL SERVICIOS DE
ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EI{ PARQUE RECREATIVO IT{FANTIL DE CEilTRO POBLADO
AHOTAPE DISTRITO DE AflOTAPE DE LA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTATENTO DE
PIURA'CON CUI No 2628192; el cual quedará integrado de la siguiente manera:

T¡po Cargo Nombres y Apellidog DNI Correo ElectróniGo
I 76181786l(ather¡ne Stefun¡

Neqrón Jiménez
Jefa de la Oficina
de OIDUR

Primer
Mbmbro

As¡stente Técnicp
de la OIDUR

I lsoe Bermeo Guenero 46253231

Segundo
Miembro

Jesús Paolo Huancas
Santos

I

I
I

Jefe de la un¡dad 70938965

Abastec¡miento
de

Suplente
Presidenle

Asistente Técnico
de OIDUR

¡

Eli Chinguel Chanta 47653608

Supler¡te
Primer
Miembro

Rita Maribel Mechato
Pineda

I Jefa de unlcad | 465818s4
Formuladora

Suplente
Segundo
M¡embro

Deivys Joel Pérez
Chuquihuanca

46009342Asesor Legal
Extemo

\
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;íi Que, por intermedio de la Resoluc¡ón Gérenciel N" 23-2024-MDA-GM, de fecha 28 de iunio de

Yuór
2014, se resuefue en su

.-,¿i Altudicación Simplificada N
A?-rcBRA: "cREAcIoN DEL

artlculo primero aprobar las Bases del procedimiento de selección de
. OO6-2024-MDA-C$1 PARA LA CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA

SERVICIOS DE ESPACIOS PÚBLICOS UREANOS EN PAROUE
RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE LA
PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA" con CUI No 2628192, por un valor refer€nc¡al
de S,l. 302,579.77 CÍRESCIENTOS DOS MIL QUTNIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 771100 SOLES),
baio el sistema de contratac¡ón a Suma Alzada y con un plazo de e.iecución de 45 días calendarios.
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Que, con fecña 01 de julio de 2g24,la entilad convocó a la Adjudicac¡ón S¡mpliñcada N" 006-
2024-MDA-cs-1 pARA LA CoNTRATACTóN oE p¿rcucló¡,r DE LA oBRA: 'cREActoN DEL
SERVICIoS DE ESPACIOS PI]BLICOS URBANOS EN PAROUE RECREATIVO INFANTIL DE
CENTRO POBI-ADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE LA PROVINCIA DE PAITA DEL
DEPARTAMENTO DE PIURA" con CUI No 2628192.

Que, con fecha 19 de julio de 2024 * publ¡có el ACTA DE APERTURA, ADMISIÓN,
EVALUACTóN, cALrFtcAclóN DE LAs oFERTAS y oroRGAMtENTo DE LA BUENA pRo de ta

JUDtCACtÓN StMPLtF|CADA No O6-2024-MDA-CS - PRTMERA CONVOCATORIA, para la ejecución
IA ObTA: .CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN PAROUE

MUIIICIPATIIlAll DISTRITAI. IlE

AD

CREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE LA
NCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l N" 2628192; mediante la cual por

imidad se declaró desierto el proceso por no tener ninguna oferla cal¡ficade.

Que, con fecha 24 de julio de 2024, * presentó el Recurso de Apelac¡ón, interpuesto por el
postor CONSORCIO COSSALD integrado por las empresi¡s CONSTRUCTORA DE
INFRAESTRUCTURA LATINO AMERICANA E.I.R.L. y CONSTRUCTORA COSSALD E,|.R.L,
solicitando se deje sin efecto la declaración de desierto y se ordene a la entidad para que retrotraiga el
proceso a la etapa de calificación, posteriormente sea caliñcada su obrta y se le otorgue la buena pro
por c.umplir con lo estipulado en las bas€s integrades.

Que, nEdiante Decreto N" 560369, de fecha 01 de agosto de 2024, mediante el Expediente N'
08068-2024-TCE, se admite a trámite el recurso de apelación interpueslo por el postor CONSORCIO
COSSALD.

Que, a través de la Resolución N'2910-202+TCE-S4, de fecha 28 de agosto de 2024, el Tribunal
contratac¡ones del Estado, resuelve declarar fundado en parte el recurso de apelación interpuesto por
ONSORCIO COSSALD conformado por las empresas CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA

flNO AMERICANA E.I.R.L. y CONSTRUCTORA COSSALD E.|.R.L, en el marco de la adjudicación
mplificada N' 06-2024-MDA/CS Primera convocatoria; en consocuencia, conesponde

Iir

6Or/§

1.1. Declarar la nul¡dad del aclo de descalificackin de la obrta del CONSORCIO COSSALD
conformado por las empresas CONSTRUCfORA DE INFRAESTRUCTURA LATINO
AMERICANA E.|.R.L. y CONSTRUCTORA COSSALD E.|.R.L, por los tundamentos expuestos.
1.2. Descal¡ricar la oferte del CONSORCIO COSSALD conformado por las empresas
CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA LATINO AMERICANA E.l.R.t. y
CONSTRUCTORA COSSALD E.l-R.L, por los tundamentos expuestos.
1,3. Conf¡mer la declaratoria de de8¡erto del orocsd¡m¡ento de selecc¡ón. por log
fundamenlos exDuestoo.

Que, por m€dio del lnforme N' 0359-2024-{!I|DA-UDA, de fecha 04 de septbmbre de 2024, el

"Que, mediante la Resolución de AlcaHía N" 213-202+MDA,/ALC, de tucha 09 de agosto de¡
2024, se resolvió a través de su artíqilo primero. - aceptar la renuncia presentada por el T6c. en
Cont. JESUS PAOLO HUANCAS SANTOS, ider¡tificado con DNI N' 70938965, debiendo
des€mpeñar funcione hasla el día 09 de agosto del 2024, agradecéndole por sus servicios
prestrados a la entidad.

Que, mediarte la Resotución de Alcaldía N" 21+2O2+MDNALC, de fecha 12 de agosto del
2024, * resolvió a través de su artículo primero desígnar al Lic. En Ciencias Adm¡n¡strativas
Rald Marlon Femández Lequemaque, klenüñcado con DNI N' 43564.277 , con registro CLADN
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tttoÍA de la Un¡dad de Abastecimiento, sol¡c¡ta la reconfomac¡ón del com¡té de selección de la adiudicación
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simplificada N' 00&2024-MDA-CS, precisando lo sigu¡er¡te:
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N" 30916: en el cargo de Jele de la Unidad de Abastecimiento de la Municipalidad Distrtal de
Amotape, bajo el régmen laboral regulado en el Decreto LegÉlativo N" 276, Ley de Bases de la
Canera Administrativa y de Remunerac¡ones del Sector Públ¡co, de€ignación que surte efecto
desde el 12 de agosto de 2024.

Que, a la fecha el primer y segundo m¡embro del comité de selección no laboran en la ent¡dad;
por lo cual 6n bese al arlicúlo 44 d€l Reglamento d€ h Ley de Contratacicne6 del Eetado, 8e
deberá reernplazar por el nuevo Jeb de la unidad de abastec¡m¡ento y el lng. Rolando Martin
Avila Juarez, guien actualrnente labora como locador de servicios en el puesto de as¡stsnte
técnico de la Oñcina de lnfraestrudura y desanollo Urbano Rural."

Que, por med¡o del lnforme N' 035S2024-I,DA-UDA, de fucha 04 de septiembre de 2024, el
de la Unidad de Abastecimiento, solicÍta la reconbrmac¡ón del comité de selecc¡ón de la adjud¡cación

N" 00G202+MDA-CS, para la contratac¡ón de ejecüc¡rsn de obra del Proyecto de lnversión
I¡CA dENOMINAdO: "CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN

E RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE
PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA", con CUI No 2628192, a través del

proced¡miento de selección de ad¡udicación s¡mplificada, bajo el sistema de contratación a Suma Alzada,
conforme a la s¡guiente propuesta:

MIEi'BROS TITULARES DEL COMÍTÉ DE SELECCIÓ :

BROS SUPLENTES DEL COMITE DE SELECCIÓN:

o
z

0ls

rOAD o
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¡n Que, del Artíc¡lo 41 del Reglamento de la Ley de ContrataciorEs del Estado, establece: 41.1

nclu do en el Plan AnualI
ntratación a haber nado al comité

dc ael€cción cuando coreioonda. y contar con bs documentos del procadim¡ento de selección
aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento.

Que, en el preser¡te caso, por intermedio de la Resolución de Alcaldía N" 98-2024-MDfuALC, de
ñecha 20 de jun¡o de 2424, en cuyo artículo primero se aprueba la Cuarta modificación del PLAN ANUAL
DE CONTRATACIONES de la Munkipalidad D¡strital de Amotap€, para el e.iercicio fiscal 2024, afin de
inclu¡r (01) un proced¡m¡ento de selección, el cual es el Proyecto de lnvers¡ón Pública denominado:
"CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN PARQUE RECREATIVO
INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE LA PROVINCIA DE PAITA
DEL OEPARTAMENTO DE P|URA con CUI No 2628192.
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TIPO CARGO NOMBRE Y
APELLIDOS

DNI CORREO ELECTRONICO

Presidente Jefa de la Oñcina
de OIDUR

Katherin€ Stefani
Negrón Jimen€z

kniimenez@gmail.com

Primér Miembro Asistente técnico
de la OIDUR

Rolando Martin Aüla
Juárez

44057104 lng.martin_áüla. j@hotmail.com

undo Jefe Oe la Unidad
& Abasteclm¡ento

Rald Marlon Femándsz I l.3fi4277
Leqrcmaque I

I

I

raldfemandez@gma¡l com

PO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI CORREO
ELECTRÓNICO

I Asistente técrico
de la OIDUR

SupleÍte
Presidente

Eli Chingd Chanta 4765-?608 Chinguel3000@gmail.com

Primer-Suplente
i Ftremb¡o

Jefe de la Unidad
Formuladora

Rita Maribel Mechalo
Pineda

¿16581854 ritamechato@gma¡l.com

S€gundoSt plente
Miembro

As€sore Legal
Exlemo

Deivys Joel Pérez
Chuquilhunca

46009342 deilysjo€l@gmail.com
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OTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE LA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA"
ON CUI No 2628192, por un valor referenc¡al de S/. 302,579.77 ORESCIENTOS DOS MIL

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 7/100 SOLES), baio el sistema d€ contratación a Suma
Alzada;porloquealconta6econ@,secumpleconloprescrito
en el numeral41.1 del articulo 41" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Oue, asi m¡smo, el numeral 41.2 del artiorlo 41" del Reglarnento, prescribe que, tratándose de
proced¡mientos de selecc¡ón oara la eiecuc¡ón de obras se reou¡ere cor ar ad¡cionalmente con el
exp€dienb tácnico y la disDon¡bil¡dad Ílsíca del brreno, salvo que. por las caractedsücas dela
obra. re Demita entreqas parciales del terreno. En esle caso, la Entilad adopta las medidas
necesar¡as para asegurar la d¡sponib¡lidad oportuna del teneno, a efecto de no generar mayores gastos
por demoras en la entrega, ba¡o responsab¡l¡dad, salvo lo d¡spuesto en el numeral 146.2 del articulo 146.

ejecución de obra del proyecto de invers¡ón pública denominado: "CREACION DEL SERVICIOS DE
pActos púBltcos uRBANos EN pAReuE RECREATtvo |NFANT|L DE cENTRo poBLADo

Que, med¡ante la Resolución de Alcaldia N' 88-202+MDA/ALC, de fecha 24 de mayo de 2024,
en cuyo art¡culo primero se aprueba elexpediente tecnico del Proyecto de lnversión Públ¡ca denofiiinado
"CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN PAROUE RECREATIVO
INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE LA PROVINCIA DE PAITA
DEL DEPARTAMENTO DE PIURA" CON CUI No 2628192, por el monto de S/. 336,999.77
(TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 77fOO SOLES),
donde incluye el valor referencial, Elaboración de Exped¡ente Técnico y SupeNisión, balo la modal¡dad
de Ejecución por ADMINISTFACIÓN INDIRECTA (CONTRATA), con el sistema de contratac¡ón a SUMA

Que, en dicho sentido, al encontrarse el proced¡miento de sebcción para la contratac¡ón de
e|€cuclón de obra del proyecto de ¡nversión pública denom¡nado: 'CREACION DEL SERVICIOS DE
ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN PARQUE RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLADO
AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE tA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE
PIURA', con CUI N' 2628192, incluido denúo del Pla n Anual de Contrataciones de la Munici palidad
Distrital de Amotape, se cumple con lo prescrito en el numeral 41.1 del articulo 41" del Reglamento de la
L€y d€ Contratacbne8 d6l E6tado.

Además, s€ precisa que mediante la Resoluc¡ón Gerenc¡al N" 22-2024-MDA-GM, de feche 25 de
io de 2A24, se resuelve en su artículo primero aprobar el Expediente de Contratación del

im¡ento de selección de Ad.¡udicación S¡mplificada N' 00G2024-MDA-CS-1, para la contratación

DA y con un plazo de ejeqrción de 45 días calendarios; cumpliéndose con el primer requisito
al establecido en el numeral 41.2 del articulo 41' del Reglamento

Que, asi masmo, tal como se indica en el mencionado exped¡ente técn¡co, se cuenta con la
ibil¡dad física del teneno para la eiecucion de la obra 'CREACION DEL SERVICIOS DE

q ACIOS PUBLICOS URBANOS EN PARQUE RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLA DO
DISTRITO DE AMOTAPE DE LA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA'

CUI No 2628192: cumpliéndose con el segundo requisito adicional establecido en el numeral 41.2
del artículo 41" del Reglamento.

Que, para la d€s¡gneción de 106 integrenlsE d€l Comité d€ Sel€ccón; el Reglamento de la Ley de
Contrataciones, dispone en su artículo 43 y 44" lo s¡gu¡ente: 'Articuto rl3,. Órgano a cargo del
p¡ocediñiento & serocciórr. - 43.1 . El órgeno a caeo do bs pñcedimientos & sal€cción se encá4ga
de la preparación, cuducción y realización del procediniento & selección hásfá sú, culminac¡ón. Los
prccedimi@ntos de selección pueden estar a ca¡go de un comité de selecc¡ón o del ügano encargado de
las contrataciones. 43.2. (...) El ügano encargado de las contrataciones tiene a su catgo /a Subasfa
lnversa Elecüón¡ca, la A jud¡cac¡ón Simpfif,cada para bienes, serv,b,bs en general y consultoria en
general, la Companc¡ón de Prccios y la Contratación Directa. En la Subasta lnverca Electronica y en la
Ad¡udicrción Simpllficede ta Entided pudd€ designaÍ a un comitá de selección o un com¡té de
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seTec.c$ón perñanente, cuando lo co,nskb¡e necesaric. Tratándo* de obms y @nsuftoria de obra,s
siempre se destgna un comité de sele@ión. 43-3. Los ótgar|f's a cargo & los ptd¡mientos do
seleccián ñn compelentes para prcparar los documentos del yocediniento de ñlecÍiión, así como para
adoptar las decisiones y realiar túo acto nec?'saio pa.a el desanollo del procedimiento hasta su
culminación, sin que puedan atterar, cambiar o modiñcar la info¡mación del exrydiente de contratac¡ón".

Que, del Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, e8tablece lo
siguiente: "tU.1. EI comité de selección está intearado oot úes (3) miembros. de los cuales uno (1)

Dertanece al ótaano eacañado de las contrataciones de la Ent¡dad v !,or lo fi¡€'nos uno fi) tiene
conoc¡¡nianto técnico en el ob¡éto de la coalratación. 44.2. Tratándose dé los ,roced¡m¡enlos de
selección Dara la contatación de eiecución de obras, consuttoría en oeneral v consultoría de

lo

(...) 44.5. El Titular de la Entiddd o el func¡onario a se hubiera deleaado e-sta atribución,
G
M

o

a ütularcs sus s indicando los nombrcs
pellidos completos, la designación del presklente y su suplente; atend¡endo a las teglas de

ación *ñaladas en bs nunerahs prBcedenfes para cada miembro titular y su suplente. La
a s¡gñac¡ón es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros. 44.7. Los integranles suplonfes

solo actúan ante la ausencia de los titularcs. En dicho caso, la EnMad evalúa el motivo de la ausenc¡a

del suplente. iU.E. Los i¡fogr¿ñfes &l comité & selef,ción solo gueden se¡ E ttovidos por calto
fort r¡to o fuerza ñeyoÍ, gor cese en el acÚ¡cio, cot¡f,iclo & interesea u ot a 

'ftuac¡ón 
¡ustifrcade,

msdlante &cumento debidemené moüvedo. En el mismo documer¡to puede designarse al nuevo
inlegrante. 44.9. Los integrantes del comité de selección no puden rcnunciar al catgo encomendado,
salvo conflicto de r;rféreses. En este caso, la renuncia * prcsenta por escrito detallando las nzones que
sustentan el conflicfo de iotercses. lncune en res@nsabilidad el seryidor que tamenria o maliciosamente
alega un conflicto de ,nfereses inexistente rcn la finalidad de sushaerse del cumplimiento de sus
obligac¡r)/1,es".

Que, el numeral ¡14.2 del artíc1llo 44" del Reglamento, ¡ndica que, tratándose de los procedimientos
de selección para la contratación de eiecución de obras, mnsultoría en general y consultoría de obras,
de los tres (3) miemb[os que forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con

..,conocim¡efito técnico en el objeto de la contratración, salvo lo prwisto en eÍ artículo 217.

TR/
,)

OTA?

Que, en dicho sentido, mediante el lnforme N' 0359-2024-firDA{rDA, de fecha O4 de septiembre
024, el Jefe de la Unidad de Abastecim¡ento, solicita la reconformac¡ón del comité d€ sebcción de

tfd.iudicación simplificada N" 006-2024-MDA-CS, para la contratación de e¡ecución de obra del
P de Invers¡ón Púb|ica denom¡nado: "CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PÚBLICOS

BANOS EN PARQUE RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOTAPE DISTRITO DE
AMOTAPE DE LA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA', con CUI No 2628192, a
trav& del proc€d¡mi€nto de selecc¡ón de adjud¡ceción simplíficada, ba,o el sistBma de conlratación a
Sume Aháda, proponiendo a los sigu¡en'.es iñtegrantes:

Asislente técn¡co de
la OIOUR

Rolando Marfn
Juárez

rla 44057104

a

T]

T¡po Cargo ombres y Ap€llidos DNI Correo Electrónaco

Jefa de la Ofic¡na
de OIDUR

Katherine Stefani Negrón
J¡menez

Pnmer
M¡embro
Segundo
Micmbro

Jefe De la Un¡dad
de Abastccímiento

Rald Marlon Femández
Lequemaqu.

43ñ4277

EIa Ch¡ngei ChantaAs¡stente iécn¡co de
la OIDUR

47653608

tr
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Presidente 76181786

Suplente
Pr€sidente
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Que, en el presente caso, el objeto de contratac¡ón es la e.iecución de obra del Proyecto de
lnveBión Públ¡ca denominado: "CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICOS URBANOS
EN PARQUE RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBTADO AMOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE

0t§.

LA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA", con CUI N" 2628192, por lo que,
Ita aplicable el numeral ¡14.2 del art¡culo 44" del Reglamento, debiendo contarse con dos (2)
bros que cuenten con conoc¡miento técn¡co en el obieto de la contratación

Que, revisada la propuesta realizada en el lnfome N" 0359-202+MDA-UDA, de fecha 04 de
bre de 2024, el Jeb de la Unidad de Abastecim¡ento, solicita la reconlormación del comité de

selección de la adjudicación simpliflcada N" 00G202¡1-MDA-CS, para la contratacón de ejecución de
obra del Proyecto de lnversión Públ¡ca denominado: "CREACION DEL SERVICIOS DE ESPAGIOS
PÚBLICoS URBANoS EN PARoUE RECREATIVo INFANT¡L DE cENTRo PoBLADo AMOTAPE
OISTRITO DE AMOTAPE DE tA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA", con CUI
No 2628192; proponiendo al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y dos miembros que
cuentan con conocim¡ento técnico en el obreto de la contratac¡ón, por lo que, resutla procedento se
designe a los mismos.

Que, el numeral 44.2 del alticulo zl4' del Reglamenlo, indica que, los integrantes del comité de
selecc¡ón solo oueden ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor, oor cese en el servicío, conflicto
de ¡ntereses u otra situación lustiñcada, mediante documento debkiamente motivado.

Que, en el presente caso, de amrde a lo señalado en el lr¡forne N" 03592024-MDA-UDA, de
fecha 04 de septiembre de 2024; se ha suscitado la renunc¡a a su cargo del Segundo Miembro del Comitá
Jesús Paolo Huancas Santos, Jefe de la UniJad de Abastec¡m¡ento de la ent¡dad; asi como ya no labora
en la ent¡dad el Primer miembro del Comité lsoe Bermeo Guenero, Asistente técnico de la Oficina de
lnfraestructura y Desanollo Urbano Rural del entidad; con lo gue va no laboran 02 miembroa
inbqrantos dol Comitá de Selecc¡ón; con lo cual, eso conlleva a que no podrán ejercer sus funciones
en el proceso de ad¡udicac¡ón simplificada; motivo por el cual resulta procedente que se reconforme al
Comilé de Sel€cc¡ón: Adiudicaci:n Simplificada N" 0m-2024-MDACS, para la coñtralación de ejecución

del Proyeclo de lnversión Pública denominado: "CREACION DEL SERVICIOS DE ESPACIOS
COS URBANOS EN PARQUE RECREATIVO INFANTIL DE CENTRO POBLADO AMOTAPE
TO DE AMOTAPE DE LA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAMENTO DE PIURA", con CUI
152.

ue, el nurneral .14.5 del arti€ub 44" del Reglameflto, señala que, el Titular de la Enüdad o el
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ario a quien se hubiera delegado esla atribución, designa por escr¡to a los integrantes titulares y
respect¡vos suplentes

Que, por intermedio de la RESoLUCIÓN DE ALCALD|A N" 21&202+MDA-ALC, de fecha 13 d€
agGto de 2024, se aprueba la desconcentráción de competencias, atribuc¡ones y fucultades decisorias
de parte de la a¡rtoidad superior hacia los niveles ierárquicos inferiores de la Mun¡cipalilad Distrital de
Amotape; en cuyo articulo selo se delega al Gerente des¡gnado de la Gerenc¡a Municipal de la
Municipalidad Distrital de funotape, las siguientes atribuciones y facultades "(...1 3. De6¡gnar a los
Comites Especiales, pana convocar y conduc¡r los proc€aoo de selección especificados en el
Reglamento y Lsy de Contratac¡onos dol Estado, así como lo. procod¡miéntos de selecc¡ón en el
m.rco del Reglamento del Proced¡miento de conEet¡cién Pública Especial para la

E¡

Sudente
Pnmer
Mi€mbro

Jete de la Un¡dad
Formuladora

R¡ta Maribei Mechato
Pineda

4658'1854

Sudénle
§egundo
Miembro

Asesore Legal
Extemo

Deivys Jod Perez
Chuquilhunca

4600s342
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Que, en cuanto al funcionano encergado de pronunciarse sobre la designación del comté para el
procedimiento de selección- adjudicac¡ón simplificada N' 0ffi-2024-MDA-CS, tenemos que se encuentra
autorizado a la Gerencia Municipal, conforme a lo establecido en el artículo sexto de la parte Resolutiva
d€ la Resolucir5n de Alcaldía N' 2I&2024-MDAIALC, de fecha 13 de ago6to del 2024.

Que, al haberse delegado las funciones, en ejercicio de las mismas y conúorme lo prescribe el
numeral ¡14.5 del artículo 44' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, esle Despacho de

o rencia Municipal;

,1t

t
o SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO: RECOTIFORTAR el comité de selección encargado de la conducción
o rrte

Proced¡miento de Selección - Adiudicacir5n Simpliñcada N' 0@202+MDA-CS, que tiene por
finalidad la contratáción de eieorción de obra del proyec{o de inversión pública denom¡nado :

.CREACION OEL SERVICIOS DE ESPACIOS PÚBUCOS URSANOS EiI PARQUE RECREATIVO
INFAI{TIL OE CE]'¡ÍRO POBI-ADO ATOTAPE DISTRITO DE AMOTAPE DE I-A PROVINCIA DE
PAITA DEL DEPARTA EII¡TO DE PIUFA', con CUI No 2628192; el cual quedará ¡ntegrado de la
siguiente manera:

Nombres y Apellidos

46009342

ARTIGULO SEGUNDO: REfÚlTlR el Eryed¡ente de Contratación aprobado al Presidente del
Comité de Selección responsable de la conducc¡ón del Proced¡m¡ento de Sebcción Ad.iudicación
Simpliñcada N' 00&2024-MDA-CS, para la conffiación de ejecución de la obra del proyecto de invers¡ón
pública denominado: 'CREACIO DEL SER\rlClOS DE ESPACTOS PÚBLrcOS URBANOS EN
PARQUE RECREATIVO II{FAÍ'¡TIL OE CET{TRO POBLADO Af,OTAPE DISTRITO DE ATIOTAPE DE
LA PROVINCIA DE PAITA DEL DEPARTAHET{TO DE PIURA", con CUI t{c 2628192.

ART¡CULO TERCERO: Ei{CARGAR a la Un¡dad de Abastecimieñto, realice el cumplimiento de
le presonte resolución-

IA
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: Tipo Ca rgo DNI

' Presidente Jefa de la Ofcina
de OIDUR

Kath€rine Stefani
Neqrón Jimenez

76181786

Primer
Miembro

Asistente lá:nico
de la OIDUR

Rolando Martin Avila
Juárez

44057',|oÁ

Segundo
Miembro

Jefe De ta Unidád
de
Abastecimiento

Rald Marlon Femández
Lequemaque

'aldfernandez@o
ll

43504277

Asistente técn¡co
de la OIDUR

Eli Chinguel ChantaSuplente

cAupbnte
tflrimer

[á¡erbro

Jefe de la Unidad I Rita Maribel Mechato
Fofmuladora Pineda

Auplente
Segundo
Miembro

Asesore Legal
Extemo

Deivys Joel Perez
Chuquilhunca

-
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Recomtucción con Cambios y 3us modificabria3, o de cualquier otra modalidad prevista en
leyes espocial€a.".

Correo Electrónico

^, 
ltrr rrr rÉ¿((r\.¡r r¡d¡r r,(r¡ ll

lno.mart¡n av¡la.¡@hotrna¡
l-com

Vresrdente
47653608 Ch¡nquel3000@qma¡l.c¡

46581854 ntamechato@omail com

de¡vvsioel@omail.com
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ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la pre§ente Un¡dad de Abastecimiento, Oficina de
Planeam¡ento y presupuesto, Oñc¡na de lnfraeotructura y Desarrollo Urbano Rural y demás oñc¡nas
pertinefltes, así como a los integrantes del comité de selección des¡gnados.

n¡oísrRese, xon¡iouese, comunieuese, cútplásE y ARcHIVESE,
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ALC
OIOUR
UND, AA,"ST
EP
OAL
UF

)Xrl

10

,.Ih"

lioLL0
U

I

i]CfURA

á f

()
n

:
2

@Et


